
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga         

 PROPUESTA QUE FORMULA EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  VÉLEZ-MÁLAGA  SOBRE  DELEGACIÓN  DE
COMPETENCIAS  DEL  PLENO  DE  LA  CORPORACIÓN  EN  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL.

La nueva Corporación quedó constituida en sesión extraordinaria celebrada el día
11 de junio del 2011 como consecuencia de las elecciones locales  celebradas el 22 de mayo
de 2011.

Con la finalidad de hacer realidad los principios de eficacia y desconcentración
previstos  en el  artículo  103  de  la  Constitución  Española  y  normas  de desarrollo,  este
Alcalde  considera  conveniente  realizar  propuesta  para  que  ciertas  materias  que  son
competencias  del  Pleno  de  la  Corporación  sea  la  Junta  de  Gobierno  Local  quien  las
desarrolle. 

Lo  que  se  pretende  con  esta  asunción  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  de
atribuciones propias del Pleno de la Corporación es que los asuntos ganen en celeridad de
tal forma que los vecinos sean los directamente beneficiados por tal medida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local que permite la delegación del ejercicio atribuciones del Pleno
de la Corporación en la Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2,
párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), l) y p), y en el apartado 3 de dicho artículo, por esta
Alcaldía

SE  PROPONE  AL  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  LA  ADOPCIÓN  DEL
SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes materias : 

1)  El  ejercicio  de  acciones  judiciales  y  administrativas  y  la  defensa  de  la
corporación en materias de competencia plenaria.

2) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.

3) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de
cada ejercicio económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto
-salvo  las  de  tesorería,  que  le  corresponderán  cuando  el  importe  acumulado  de  las
operaciones  vivas  en  cada  momento  supere  el  15  por  100  de  los  ingresos  corrientes
liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
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4) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10
por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de
euros, así como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a
cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas
sus  anualidades  supere  el  porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos  ordinarios  del
presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada
en esta letra.

5) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para
su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

6) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones de
euros, así como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos:

1º  Cuando  se  trate  de  bienes  inmuebles  o  de  bienes  muebles  que  estén
declarados  de  valor  histórico  o  artístico,  y  no  estén  previstas  en  el
Presupuesto.

2º  Cuando  estando  previstas  en  el  Presupuesto,  superen  los  mismos
porcentajes y cuantías indicados para las adquisiciones de bienes.

7) Todas aquellas otras que siendo competencia del  Pleno de la Corporación de
conformidad  con  su  normativa  específica  no  se  encuentre  recogida  en  los  apartados
anteriores y sean susceptibles de delegación en el Junta de Gobierno Local y no requieran
para su aprobación una mayoría especial.  

SEGUNDO.-  Las  Resoluciones  Administrativas  que  se  adopten  por  delegación
indicarán,  expresamente,  esta  circunstancia  y  se  considerarán  conforme  establece  el
artículo 13 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, dictadas por el Órgano delegante. 

TERCERO.- Con arreglo a los dispuesto en el artículo 51 del ROFCL el presente
acuerdo  surtirá  efectos  desde  el  día  siguiente  al  de  su  adopción,  sin  perjuicio  de  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vélez-Málaga quince de junio de dos mil once.

EL ALCALDE,

Fdo. Francisco I. Delgado Bonilla
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